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			TEMA 1

			
INTRODUCCIÓN

			SUMARIO: 1. CONCEPTOS BÁSICOS.—2. HEREDERO Y LEGATARIO.—3. TIPOS DE SUCESIÓN: VOLUNTARIA, INTESTADA Y FORZOSA.—4. SENTIDO E HISTORIA.—5. DERECHO COMÚN Y DERECHOS FORALES.—6. DERECHO TRIBUTARIO.

			
1. CONCEPTOS BÁSICOS

			Conviene empezar con una breve definición de algunos términos fundamentales para la asignatura:

			— SUCESIÓN MORTIS CAUSA. Ordenación del destino que debe darse a los bienes de una persona que fallece.

			— FENÓMENO SUCESORIO. Conjunto de hechos, actos y relaciones jurídicas ocasionadas por la muerte de una persona.

			— CAUSANTE o DECUIUS. El fallecido que da lugar al fenómeno sucesorio.

			— APERTURA DE LA SUCESIÓN, ÓBITO, DECESO. Acto y momento en que fallece el causante.

			— HERENCIA, CAUDAL RELICTO, MASA RELICTA. Conjunto formado por los bienes, derechos y obligaciones patrimoniales transmisibles del causante.

			— DERECHO DE SUCESIONES. Rama del Derecho encargada de regular el fenómeno sucesorio.

			— SUCESIÓN. Subrogación, es decir, fenómeno por el cual una persona (sucesor) se coloca en la posición jurídica de otra.

			— SUCESIÓN UNIVERSAL. Fenómeno por el cual una persona (sucesor) se subroga en todas las relaciones jurídicas patrimoniales transmisibles del sucedido. En las relaciones patrimoniales inter vivos es un fenómeno excepcional (p. ej., absorción de una compañía por otra). La sucesión universal es más propia del Derecho de sucesiones, y en concreto es la propia del heredero.

			— INSTRUMENTOS SUCESORIOS (o ACTOS JURÍDICOS MORTIS CAUSA). Actos jurídicos destinados a ordenar la sucesión mortis causa del causante (p. ej., testamento, pacto sucesorio).

			— LLAMADOS. Todas aquellas personas que tienen o pueden tener un derecho eventual a recibir bienes del causante por cualquier título.

			— DELACIÓN. Ofrecimiento concreto que se hace a un llamado (el delado) para que acepte o repudie un derecho sucesorio en la herencia del causante.

			— ACEPTACIÓN. Acto mediante el que el delado acepta la herencia o legado que se le ofrece.

			— REPUDIACIÓN. Acto mediante el que el delado rechaza la herencia o legado que se le ofrece.

			— CAUSAHABIENTES. Los que derivan su derecho del causante.

			
2. HEREDERO Y LEGATARIO

			Los llamamientos o títulos sucesorios básicos (esto es, las vías por las que los llamados pueden recibir bienes por vía sucesoria) son principalmente dos: en concepto de heredero (llamado a recibir la herencia) o en concepto de legatario (llamado a recibir un legado).

			En Roma el heredero se entendía con la ficción de que continuaba la personalidad del causante. Aunque una persona muera, debe quedarse tranquilo: su heredero conservará su nombre y el culto a los dioses lares (officium pietatis), el patrimonio familiar, y mantendrá el prestigio de su familia. El heredero se subroga en todas las relaciones jurídicas patrimoniales transmisibles de causante, incluidas sus deudas (arts. 661, 659 y 1.257 CC), y en principio responde de ellas con su propio patrimonio más allá del valor del caudal relicto (responsabilidad ultra vires) (art. 1.003 CC) (tema 11-3).

			Hoy en día no se mantiene esta ficción, pero se conserva buena parte de su regulación. Para el CC, el heredero se caracteriza porque es llamado a título universal (art. 660 CC). Esto no significa que reciba todo, sino que recibe todo lo que no va a otros (es decir, tiene carácter residual) (art. 1.032 CC). Aunque el heredero no es imprescindible, lo normal es que lo haya. Por eso, si ninguno de los llamados a la herencia quiere o puede aceptar, habrá que llamar al siguiente (llamamiento sucesivo). Además, pueden corresponder al heredero otras tareas como administrar la herencia, pagar las deudas del causante, etc. (art. 911 CC).

			La condición de heredero puede ser compartida por varias personas (coherederos). Los coherederos en intestada (y los coherederos en testada cuando entre ellos no hay designación de partes) son llamados a partes iguales (art. 765 CC) y tienen derecho de acrecer, es decir, si uno de ellos no quiere o no puede heredar, su parte incrementa la cuota de los demás (arts. 981 y 982 CC).

			Por el contrario, el legatario es simplemente la persona que recibe un legado, es decir, una liberalidad testamentaria. El legatario recibe un llamamiento a título particular (660 CC). No tiene carácter residual. Si no quiere o no puede recibir el legado, no se hace nuevo llamamiento, sino que su legado revierte a la masa (art. 888 CC) salvo que esté sometido a sustitución vulgar (tema 7-2). El testador puede imponer al legatario el cumplimiento de una obligación, carga o modo, como pagar un legado a favor de otra persona (sublegado, art. 858 CC), pero su responsabilidad siempre está limitada al valor de lo que ha recibido del testador (responsabilidad cum viribus) (art. 858.II CC). Por lo demás, al legado se le aplica analógicamente toda la regulación de la institución de heredero (art. 789 CC) (tema 6).
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3. TIPOS DE SUCESIÓN: VOLUNTARIA, INTESTADA Y FORZOSA

			Podemos hablar de tres tipos de sucesiones:

			— Voluntaria o testamentaria. Es la regulada por la voluntad del causante expresada a través de un instrumento sucesorio otorgado válidamente (art. 658 CC). En Derecho común no se admite más instrumento sucesorio que el testamento, por lo que «sucesión voluntaria» es prácticamente sinónimo de «sucesión testada» (tema 4). Pero en sentido estricto también puede haber sucesión voluntaria no testamentaria mediante actos inter vivos (p. ej., donaciones) (tema 8-2). Y los Derechos forales regulan otros instrumentos sucesorios alternativos al testamento, como los pactos sucesorios (tema 8-3). Parte del contenido típico de los testamentos son el nombramiento de heredero y la institución de legados (tema 6), con sus correspondientes sustitutos (tema 7).

			— Intestada o legal. Es la que se desarrolla conforme a lo establecido en la ley a falta de sucesión voluntaria (art. 658 CC) (tema 3). Aunque el Código en ocasiones la llama «sucesión legítima», reservaremos ese nombre para la forzosa.

			— Forzosa o legítima. Cuantía mínima que deben recibir los legitimarios con carácter imperativo, quiera o no el causante (art. 806 CC) (tema 5).

			La testada y la intestada son modos de delación (voluntaria la una, legal la otra), pero la forzosa no. La condición de legitimario da derecho a recibir una parte de la herencia, pero no impone al causante el modo concreto en que debe dejarla: puede ser como heredero, como legatario, por actos inter vivos (donación), etc.

			La sucesión voluntaria puede proporcionar tanto heredero/s como legatario/s (si el testador los ha instituido en su testamento). La intestada sólo proporciona herederos, nunca legatarios.

			Entre testada e intestada la relación más habitual es la supletoria: se acude a la intestada a falta de testamento válido (art. 912.1 CC). Pero en una sucesión concreta puede haber a la vez sucesión testada e intestada. Esto ocurre cuando en una sucesión testada hay cuota vacante, es decir, queda una parte de la masa relicta cuyo destino no ha sido ordenado por el testamento. En este caso, deberá abrirse la sucesión intestada para obtener un heredero que se haga cargo únicamente de esa cuota vacante (arts. 658.III y 912.2.º CC).

			Si hay heredero, nunca habrá cuota vacante, dado que su llamamiento es universal o residual (arts. 660 y 1.032 CC). En Roma la institución de heredero era un elemento esencial del testamento (sin él era nulo) y había incompatibilidad de sucesiones testada e intestada por la regla nemo pro parte (nemo pro parte testatus pro parte intestatus decedere potest, es decir, nadie puede morir en parte testado y en parte intestado). Lo mismo ocurre hoy en Cataluña y Baleares, donde el heredero es esencial al testamento y hay regla nemo pro parte. Por el contrario, desde el Ordenamiento de Alcalá (año 1348) en Derecho castellano y en el CC el heredero no es esencial al testamento (art. 764 CC) y no hay regla nemo pro parte (art. 658.III CC) (tema 4-1).

			La sucesión forzosa es compatible con la testada, pues la forzosa es un límite a la libertad de testar del causante para que no pueda ordenar su sucesión en contra de los derechos de los legitimarios. Pero la sucesión forzosa también es compatible con la intestada, sin quedar absorbida por ella. Es decir, aunque la herencia se ordene por vía intestada, un legitimario puede recibir menos de lo que le corresponde, y entonces hay inoficiosidad y tiene acciones para reclamar (tema 5-7). Esto es así porque para el cálculo de la legítima se tienen en cuenta también las donaciones hechas en vida (temas 5-1 y 10-1).

			Una persona puede estar llamada a recibir bienes de una herencia por varios conceptos distintos, es decir, puede recibir varios llamamientos (p. ej., por vía testada e intestada, como heredero y como legatario). Cada uno de ellos es independiente de los otros y puede ser aceptado o repudiado autónomamente (art. 890 CC), con algunos límites: quien rechaza el llamamiento testado a una herencia, rechaza también el intestado, pero no al revés (p. ej., el llamado intestado repudia, pero luego aparece un testamento desconocido en el que se le nombra heredero y acepta: puede hacerlo) (art. 1.009 CC).

			
4. SENTIDO E HISTORIA

			La sucesión mortis causa se justifica de tres modos: a) como consecuencia lógica de la existencia de propiedad privada, b) como exigencia de la justicia, y c) por razón de eficiencia (por el incentivo que supone para el esfuerzo en el trabajo y la acumulación de riqueza).

			Si el Derecho es difícil de entender sin la Historia que lo ha formado, esto es especialmente cierto en el caso del Derecho sucesorio. A pesar de las múltiples reformas, los conceptos y reglas que lo forman vienen con frecuencia de muy antiguo y responden a épocas, preocupaciones y principios muy distintos y en ocasiones opuestos.

			Conviene recordar que hay varios modos históricos de entender la propiedad, su titularidad y función:

			— La propiedad romana clásica es un derecho subjetivo, libre, destinado a la satisfacción de su titular como sujeto individual. El heredero como continuador de la persona del causante, el testamento y la legítima corresponden plenamente a esta idea de propiedad.

			— Pero el concepto de propiedad en mano común, comunidad doméstica o comunidad germánica es totalmente distinto. Según él, la propiedad no es tanto del individuo como de la familia. Cuando el causante muere, más que sucesión hay un derecho de acrecer entre todos los miembros de su familia. Si el causante muere sin hijos, sus herederos naturales son sus hermanos. Esta idea se manifiesta, aparte de en otras áreas (p. ej., la propiedad comunal de los montes), en instituciones como la troncalidad (temas 3-7 y 9-2) o las reservas (tema 9-1).

			— En el siglo XIV comenzó en España un proceso de concentración de la propiedad inmueble en manos de familias nobles (propiedad vinculada dinástica o de linaje). Desde este punto de vista, la propiedad no está al servicio de su titular, sino que su titular es más bien un peón al servicio de la conservación y ampliación del patrimonio en manos de la familia a lo largo de generaciones a través de alianzas matrimoniales con otras familias. Para conseguir este objetivo fueron fundamentales instituciones como la sustitución fideicomisaria (tema 7-4), el mayorazgo (tema 7-7), las prohibiciones de segregar y disponer, los pactos sucesorios (tema 8-3), etc.

			— Durante siglos, en el ámbito rural tradicional de las tierras al Norte del Ebro y la cornisa cantábrica de la Península ha sido predominante el tipo de familia que los antropólogos llaman patrilineal troncal o souche, en el que es fundamental la unidad de la familia en torno a la casa, entendida como una explotación agropecuaria familiar. Para mantener la unidad y no dividirla, los padres eligen al hijo que consideran más capacitado y le atribuyen toda la herencia o el máximo permitido por la ley. Es el heredero, el hereu catalán, el millorado gallego, el erederue vasco, el moirazo asturiano. Los otros hijos deben trabajar para él acogidos en la casa o marcharse a buscar fortuna (el fradistern catalán, el cabalero aragonés, el mozo gallego, etc.). Este es el sentido de instituciones sucesorias forales como la legítima colectiva (tema 5-8), los pactos sucesorios, el testamento por comisario, la compañía familiar gallega, etc. (tema 8-3).

			Estos distintos modos de entender, vivir y regular la propiedad convivieron en toda Europa y en España de diversos modos desde la Edad Media y a lo largo de todo el Antiguo Régimen.

			Las revoluciones liberales de finales del siglo XVIII y principios del siglo XIX, empezando por la Revolución francesa, tuvieron como uno de sus objetivos acabar con este panorama y lograr que toda la tierra estuviera sometida únicamente al modo de propiedad romano clásico y por tanto fuera libremente enajenable por su propietario. En Derecho de sucesiones, el programa liberal exigía la abolición de los mayorazgos (que tuvo lugar en 1820, 1836 y, ya definitivamente, en 1841), la adopción del testamento unilateral revocable como único instrumento sucesorio, una legítima larga, la prohibición de los pactos sucesorios y la limitación de las sustituciones fideicomisarias. El Código Civil aprobado en 1889 adopta plenamente el programa liberal, aunque también permite algunas pequeñas concesiones a las instituciones anteriores (p. ej., permite las sustituciones fideicomisarias pero limitadas, mantiene las reservas, concede dos modos de pactos sucesorios, etc.).

			Desde la Ilustración han proliferado las corrientes de pensamiento críticas contrarias a la sucesión mortis causa. Los autores socializantes (Saint-Simon, Marx) lo defienden por razones de igualdad, de justicia, o como modo de paliar los efectos negativos de la propiedad privada. Pero también dentro de la tradición liberal hay autores contrarios a la sucesión mortis causa (Bentham, J. S. Mill, Nozick, Haslett) invocando argumentos de libertad (una sociedad es más libre si sus ciudadanos son más iguales) y de eficiencia (las fortunas heredadas están mal gestionadas). Naturalmente, todo esto ha influido mucho en la regulación del Derecho de sucesiones en los últimos dos siglos. No hasta el punto de acabar con él, pero sí apoyando que esté sometida a una fuerte tributación.

			Aunque el Derecho de sucesiones tiende a ser más estable que otras ramas del Derecho, no hay duda de que recientemente ha sufrido importantes cambios. Las principales reformas del CC en materia sucesoria han tenido lugar en 1958, 1981, 1987, 2005 y 2015. Algunas de estas reformas se deben a los cambios sociales e ideológicos que ha sufrido la familia en Occidente desde 1970. La equiparación a la filiación biológica matrimonial de la filiación no matrimonial (reforma de 1981) y adoptiva (1987), la aprobación y generalización del divorcio, y la normalización social de las uniones de hecho, han afectado profundamente a una sucesión inicialmente pensada para la protección exclusiva de los hijos matrimoniales en un contexto de matrimonio indisoluble. Otros cambios previsibles de cara al futuro van en la línea de conceder una mayor libertad de testar (reduciendo o flexibilizando las legítimas) (tema 5) y una ampliación de los derechos del cónyuge supérstite (tema 13).

			Es habitual afirmar que en la sociedad occidental de los últimos cincuenta años el fenómeno sucesorio ha perdido importancia económica y social. En efecto, durante siglos, para la mayoría de la gente la herencia era la principal adquisición patrimonial, pero esto ocurre cada vez menos. La familia ya no es una unidad productiva; el principal ingreso es el salario, que depende de la educación; la Seguridad Social protege al margen de la familia; el aumento de la esperanza de vida hace que los herederos hereden ya mayores, por lo que, para la mayoría, la educación es mucho más relevante que la herencia (Langbein, 1988). Sin embargo, este planteamiento ha entrado nuevamente en revisión. Algunos trabajos recientes (Piketty, 2014) sugieren que en Occidente en los últimos cincuenta años ha aumentado la importancia de la transmisión de la riqueza por vía sucesoria, y que esta es la principal causa del aumento en la desigualdad social que al parecer se está produciendo.

			
5. DERECHO COMÚN Y DERECHOS FORALES

			España es un sistema complejo en el que conviven distintos subsistemas normativos. En materia de Derecho civil (y las sucesiones lo son sin duda), el Estado tiene competencia exclusiva, «sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan» (art. 149.1.8.ª CE).

			Al contrario que en otras ramas del Derecho civil, en materia sucesoria los Derechos forales son muy importantes: tienen personalidades muy acusadas, una regulación abundante, muy distinta de la común, y gozan de fuerte tradición e implantación social. Y no olvidemos que un tercio de la población española reside en territorios de Derecho foral. Por eso, aunque este libro se centra en el Derecho común, mencionaremos también los aspectos más importantes de los Derechos forales.

			Los Derechos forales con competencia y regulación en materia sucesoria son: Aragón, Baleares, Cataluña, Galicia, Navarra y País Vasco.

			Dentro de las vecindades civiles, existen a veces vecindades locales. La vecindad vizcaína es aplicable a los que tienen vecindad civil en el Infanzonado o Tierra llana, que es toda Vizcaya menos las catorce villas (entre las que están Bilbao, Bermeo, Lequeitio y Portugalete, más las alavesas Llodio y Aramaio) (arts. 61 y 62 LDCFPV). El Fuero de Ayala, caracterizado por la libertad de testar, se aplica sólo en Ayala, Amurrio y Oquendo (art. 88 LDCFPV). El Derecho balear en ocasiones diferencia las normas para Mallorca-Menorca o para Ibiza-Formentera.

			A partir de la revitalización del Derecho foral producida en 1948, se aprobaron las Compilaciones (País Vasco, 1959; Cataluña, 1960; Baleares, 1961; Galicia, 1963; Aragón, 1967; Navarra, 1973). Con el desarrollo del Estado autonómico, todas las Comunidades Autónomas con Derecho foral asumieron la competencia en la materia, adoptaron como leyes autonómicas las compilaciones preexistentes, y posteriormente las desarrollaron.

			Las normas autonómicas son el Fuero Nuevo de Navarra 1973 (FNN) (reformado en 1987 y muy recientemente en 2019), el TR de la Compilación de Derecho Civil de las Islas Baleares 1990 (reformado varias veces, la última en 2017) (CDCIB), la Ley de Derecho Civil de Galicia 2006 (LDCG), el Libro 4.º del Código Civil de Cataluña 2008 (CCC), el TR del Código de Derecho Foral de Aragón 2011 (CDFA) y la Ley de Derecho Civil Foral del País Vasco (LDCFPV) (de 1992, reformada en 1999 y 2015).

			Muchas de las peculiaridades sucesorias de los Derechos forales tienen su origen en un modelo de familia rural troncal y están destinadas a dar el máximo posible de la herencia a uno solo de los hijos para mantener la unidad de la explotación agrícola familiar (p. ej., menor importancia de la legítima, pactos sucesorios, posibilidades de fiducias sucesorias) (tema 1-4).

			En los Derechos catalán y balear el Derecho romano tiene una influencia especialmente fuerte (p. ej., en la exigencia de heredero para la validez del testamento y en la regla nemo pro parte) (tema 1-3).

			Aragón, Navarra, Vizcaya (y en menor medida Cataluña) son los únicos territorios en los que perdura la troncalidad (temas 3-7 y 9-2).

			En cuanto a la ley aplicable a la sucesión, por el momento basta decir que es la ley nacional del causante (la de su nacionalidad si es un conflicto internacional, y la de su vecindad civil si el conflicto es interregional) en el momento de la apertura de la sucesión (art. 9.8 CC) (tema 12).

			Debe recordarse que la vecindad civil por nacimiento es la vecindad coincidente del padre y la madre en el momento del nacimiento (art. 14.2 CC) o, si no tienen la misma, la que corresponde al lugar de nacimiento (art. 14.6 CC). La vecindad se modifica, optando por ella en el RC después de una residencia de dos años en territorio correspondiente a esa vecindad (art. 14.5 CC) o automáticamente por residencia de diez años sin haber dicho lo contrario (art. 14.5 CC). En caso de duda, debe aplicarse la correspondiente al nacimiento (art. 14.6 CC). Para el cambio de residencia automático no cuentan los años transcurridos mientras se es menor de edad (art. 225.II RRC) (STS de 16 de diciembre de 2015). Hasta la reforma de 1990 la mujer al casarse perdía su vecindad civil y adquiría la de su marido, pero esta norma debe considerarse derogada por efecto directo de la Constitución para todos los matrimonios posteriores a su entrada en vigor (STS de 14 de septiembre de 2009).

			
6. DERECHO TRIBUTARIO

			Desde siempre, los poderes públicos (y los tributaristas) han considerado a la sucesión mortis causa particularmente susceptible de ser gravada. Estos apuntes corresponden a la regulación civil, por lo que solo haremos algunas indicaciones muy básicas acerca de la relevancia tributaria de algunas instituciones sucesorias.

			En Derecho español vigente, la sucesión mortis causa y las donaciones pueden estar sujetas a diversos tributos, pero los más importantes son el Impuesto de Sucesiones (IS) y el Impuesto de Donaciones (ID). Su regulación estatal se encuentra en la LISD 29/1987 (reformada en 2012) y en su Reglamento aprobado por RD 1.629/1991 (última reforma en 2012) (RISD), a los que hay que añadir múltiples leyes autonómicas.

			En el Impuesto de Sucesiones, el hecho imponible es la adquisición de bienes o derechos por herencia o legado, en herencia testada o intestada. Para el Impuesto de Donaciones, el hecho imponible es la adquisición de bienes o derechos por donación o cualquier otro negocio jurídico inter vivos realizado animus donandi (tema 8).

			Aunque IS e ID son dos impuestos distintos y tienen hechos imponibles excluyentes (un acto sujeto a Sucesiones no puede estar sujeto a Donaciones, y viceversa), ambos están muy relacionados. Para el legislador, el transmitente a título lucrativo se plantea ambas posibilidades (transmisión inter vivos mediante donación o transmisión mortis causa mediante testamento) como intercambiables. Por ello, la ley pretende cubrir todos los posibles supuestos de hecho, de modo que no quede ninguno sin encuadrarse en uno o en otro supuesto. Según el principio de equivalencia, los efectos fiscales deben ser los mismos tanto si se incurre en uno como en otro.

		

	
		
			TEMA 2

			
DINÁMICA DE LA SUCESIÓN

			SUMARIO: 1. FASES.—2. APERTURA DE LA SUCESIÓN.—3. CONTENIDO DE LA MASA RELICTA.—4. HERENCIA YACENTE.—5. ADMINISTRACIÓN.—6. CAPACIDAD SUCESORIA PASIVA.—A) Concepto.—B) Falta de capacidad jurídica.—C) Indignidad.—7. LLAMAMIENTO Y DELACIÓN.—A) Concepto y efectos.—B) Ius delationis y derecho de transmisión.—C) Llamamiento sometido a condición o término.—D) Determinación del delado.—8. EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN.—9. ACEPTACIÓN Y REPUDIACIÓN.—A) Concepto y efectos.—B) Capacidad.—C) Forma.—D) Momento.

			
1. FASES

			El fenómeno sucesorio comienza con la apertura de la sucesión, es decir, el fallecimiento del causante (art. 657 CC) (tema 2-2). Antes de este momento no hay sucesión, sino solo expectativas (fase de herencia presunta).

			Desde la apertura hasta la aceptación tiene lugar la fase de herencia yacente (tema 2-2). En esta fase no hay todavía un heredero. El caudal relicto se encuentra en una situación transitoria: es una masa patrimonial que carece (provisionalmente) de titular. En esta fase hay que administrar el caudal relicto e identificar a los llamados a la herencia.

			Con la aceptación (tema 2-7) y la escritura de declaración de herederos comienza la fase de herencia aceptada, caracterizada porque ya hay un titular del caudal relicto: el heredero o herederos. Pero todavía no hay confusión de patrimonios. El heredero será titular de dos masas patrimoniales distintas, la suya propia y el caudal relicto (tema 11-2).

			En esta fase hay que realizar varias tareas: liquidar la sociedad conyugal del causante (en su caso); pagar a los acreedores del causante, a los legitimarios y a los legatarios (por ese orden); si hay legitimarios, obtener su cuota legitimaria mediante las operaciones de computación, imputación y colación (tema 10). A todo este conjunto de cálculos y pagos le llamamos operaciones liquidatorias (tema 11-2).

			Si hay una pluralidad de delados en llamamiento conjunto que aceptan (coherederos), esta fase recibe también el nombre de fase de indivisión o fase de comunidad hereditaria. En el régimen de la comunidad hereditaria cada copartícipe tiene una cuota abstracta que recae sobre la masa, no sobre cada uno de los bienes que la forman. Por lo tanto, ninguno de los coherederos puede disponer de ninguno de ellos ni de ninguna cuota sobre cualquiera de los bienes. Para disponer válidamente de un bien o de una cuota sobre un bien en fase de indivisión es necesaria la unanimidad de los coherederos. La cuota tiene carácter disponible, y en este sentido se parece a la comunidad posganancial (tema 11-1).

			La fase de indivisión termina habitualmente con la partición y adjudicación, en la que se asigna la titularidad exclusiva sobre cada uno de los bienes concretos que forman el caudal relicto a cada uno de los coherederos (tema 11-4).

			Pero el fenómeno sucesorio no termina hasta que no se hayan realizado todas las operaciones liquidatorias (liquidación de la sociedad conyugal en su caso, pago a acreedores, legitimarios y legatarios, partición y adjudicación del caudal relicto). Solo entonces se produce la confusión del patrimonio relicto y el personal del heredero. Hasta entonces, la herencia se encuentra en administración (art. 1.026.I CC) (tema 11-2).

			
2. APERTURA DE LA SUCESIÓN

			La apertura de la sucesión viene determinada por el fallecimiento del causante (arts. 32, 657 y 661 CC) o por la declaración de fallecimiento (art. 196.I CC).

			Antes de la apertura de la sucesión no hay sucesión, ni herencia, ni herederos. Ninguna persona ostenta ningún derecho hereditario, sino, todo lo más, expectativas, que carecen de contenido patrimonial (art. 657 CC). Por tanto, en Derecho común, en esta fase nadie puede aceptar la herencia (u otro llamamiento), ni renunciar a ella, ni venderla a un tercero, y cualquiera de esos actos es nulo de pleno derecho (arts. 816, 991 y 1.271.II CC). Por el contrario, los Derechos forales admiten pactos sucesorios en vida del causante en los que es muy frecuente incluir aceptaciones y renuncias (tema 8-3).

			El momento de la apertura de la sucesión es el momento relevante para establecer los elementos fundamentales que van a regir la sucesión:

			— El Derecho vigente aplicable a la sucesión. A partir de entonces, el cambio de las leyes no afectará a la sucesión en curso (Disp. Trans. 2.ª CC).

			— La ley personal del causante (nacionalidad y vecindad civil) es la que tenía en el momento de fallecer (tema 12).

			— El patrimonio del causante, que a partir de ese momento se convierte en la herencia en sentido objetivo, también llamada caudal relicto o masa relicta (art. 661 CC) (apartado 3).

			— La situación familiar del causante (si es casado, separado, viudo) y cuáles son las personas llamadas a su sucesión, porque para suceder al causante hay que sobrevivirle, y solo pueden ser sucesores los que estaban vivos cuando él falleció.

			Solo son parientes del causante aquellos cuyo parentesco esté determinado y conste en el RC. Sin embargo, como la determinación de la filiación tiene efectos retroactivos (art. 112 CC), se puede heredar a alguien aunque en el momento de la apertura el parentesco todavía no estuviera determinado. Por eso se puede ejercitar una acción de declaración de filiación respecto a un ya fallecido, incluso con exhumación de cadáver para la práctica de prueba biológica (p. ej., SSTS de 1 de abril de 2002 y de 2 de julio de 2004). La sentencia que declara la filiación retrotraerá sus efectos hasta la fecha de la apertura de la sucesión (STS de 11 de abril de 2012).

			El concepto de familia del causante incluye la familia matrimonial y la no matrimonial, y tanto la biológica como la no biológica (adoptiva) (arts. 14 CE y 108 CC). Esto se aplica por igual en intestada, legítima y testada. La STS de 10 de febrero de 1986 entendió que la equiparación de los hijos no matrimoniales a los matrimoniales debe aplicarse a todas las sucesiones abiertas después de la entrada en vigor de la CE (es decir, el 29 de diciembre de 1978) por efecto directo del principio de no discriminación por razón del nacimiento impuesto por el artículo 14 CE y la Disposición Derogatoria 3.ª CE. La STS de 8 de octubre de 2010 afirmó lo mismo respecto a los hijos adoptivos. Las SSTS de 1 de marzo de 2013 y de 1 de junio de 2016 han aplicado directamente el artículo 14 CE a sucesiones abiertas antes de la CE cuando en el momento de la entrada en vigor la sucesión todavía no estaba consolidada por delaciones condicionadas, sucesivas o sustitución fideicomisaria (temas 2-7 y 7-4).

			El declarado ausente está (o se presume) vivo, por lo que no hay motivos para abrir su sucesión. El administrador de su patrimonio tiene el deber de conservarlo pensando en su regreso. Si el ausente regresa, recupera sus derechos (art. 187.II CC). Por el contrario, la declaración de fallecimiento implica la apertura de la sucesión del declarado fallecido (art. 188.I CC). Una vez transcurridos los plazos legales (diez años desde la desaparición en general, y plazos mucho menores en caso de desaparición a bordo de una nave o aeronave siniestrada, arts. 193 y 194 CC), la declaración de fallecimiento indicará una fecha en la que se entiende sucedida la muerte salvo prueba en contra (art. 195.II CC), fecha que se usará como referencia para la apertura de la sucesión (art. 196.I CC). Los herederos tienen que hacer inventario, y durante cinco años no pueden disponer de sus bienes a título gratuito ni entregar los legados (salvo en favor de entidades benéficas) (art. 196 CC). Si el declarado fallecido regresa, recuperará los bienes que sigan en poder de los herederos o el dinero que obtuvieron de su venta, pero no sus rentas ni frutos (art. 197 CC).

			
3. CONTENIDO DE LA MASA RELICTA

			La herencia en sentido objetivo, caudal relicto o masa relicta, está formada por todos los bienes, derechos y obligaciones patrimoniales transmisibles que formaban parte del patrimonio del causante (arts. 657, 659 y 661 CC). No solo los bienes, sino también otros derechos. No solo la parte activa del patrimonio, sino también la pasiva (las deudas también se heredan). Todos los derechos patrimoniales se presumen transmisibles (art. 1.112 CC), mientras que los derechos no patrimoniales, en general, se extinguen con la muerte del causante (p. ej., los derechos de familia, el derecho al voto). El heredero se subroga en los contratos patrimoniales no personalísimos (art. 1.257 CC). Si el causante estaba incapacitado y se había constituido en su favor un patrimonio protegido de acuerdo con la Ley 41/2003, cuando el incapacitado fallece los bienes que lo formaban se incorporan a su caudal relicto (art. 6.2 Ley 41/2003).

			El hecho de que un bien o un derecho forme parte de la masa relicta tiene una consecuencia inmediata: su titularidad corresponde en principio al heredero (salvo que deba atribuirse a otra persona por una disposición particular, p. ej., porque es objeto de un legado). Por el contrario, si no forma parte de la masa relicta, quién sea el titular dependerá de a quién lo atribuya la ley.

			No forman parte del caudal relicto:

			— El cuerpo del causante, que al ser bien mueble de naturaleza especial, excluido del tráfico, carece de carácter patrimonial. Su destino y el de los órganos que forman parte de él es decidido por el mismo causante en el documento de instrucciones previas (art. 11 Ley de Autonomía del Paciente 2002).

			— Los contratos personalísimos (arts. 1.161, 1.257 CC), entre los que se encuentran el mandato (art. 1.732.3 CC) y la sociedad civil personalista (art. 1.700.3.º y II CC).

			— Los derechos patrimoniales vitalicios (que se extinguen con la muerte de su titular), como los derechos de usufructo, uso y habitación (art. 529 CC).

			— El derecho de alimentos se extingue con la muerte del alimentista (titular del derecho de alimentos) (art. 152.1.º CC) o con la del obligado (art. 150 CC).

			— Los arrendamientos sometidos a legislación especial no se transmiten mortis causa, pero la ley atribuye a algunos familiares la facultad de subrogarse en el arrendamiento si lo solicitan en tres meses (art. 16.3 LAU).

			— Los bienes sometidos a sustitución fideicomisaria se transmiten según las reglas especiales establecidas en el testamento del instituyente (tema 7-4).

			— Los bienes reservables están sometidos a reglas propias previstas en la ley (tema 9-1).

			— Los títulos nobiliarios siguen su régimen transmisivo propio (tema 7-7).

			— La indemnización por daños morales debida a los familiares cuando el fallecimiento del causante genera responsabilidad civil corresponde a un derecho propio de ellos, no sucesorio.

			— El derecho al capital por un seguro de vida por causa de muerte no forma parte de la masa porque el capital nunca formó parte del patrimonio del causante. Si el causante no determinó expresamente un beneficiario, el capital será para el heredero (art. 84.III LCS).

			— Los derechos y acciones que la ley atribuye al heredero en defensa de la memoria del causante por los derechos de honor, intimidad y propia imagen del causante (art. 9.4 LHIPI) o derechos morales de propiedad intelectual (arts. 15 y 16 LPI) no son estrictamente patrimoniales.

			
4. HERENCIA YACENTE

			Con la aceptación de la herencia, los herederos se convierten en titulares del caudal relicto (art. 659 CC). Pero hasta que llega ese momento, la masa patrimonial que antes era el patrimonio del causante carece de titular (el titular del caudal relicto está transitoriamente indeterminado). Es una situación algo atípica (bienes que no tienen titular pero tampoco son res nullius) que se explica por su carácter transitorio (aunque puede durar muchos años).

			Durante la fase de herencia yacente hay que realizar sobre todo dos operaciones paralelas: administrar el caudal relicto y realizar las gestiones oportunas para identificar al delado.

			La fase de herencia yacente termina automáticamente en el momento en que hay aceptación de la herencia por un heredero, porque entonces el caudal relicto ya tiene titular: el heredero. Si los herederos son varios, comenzará una nueva fase: la de herencia indivisa o comunidad hereditaria, hasta que se complete la partición (tema 11).

			
5. ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN

			Hasta que se completan todas las operaciones liquidatorias y particionales, el caudal relicto no puede permanecer inactivo. Alguien tiene que tomar las decisiones relevantes. Estas tareas de administración provisional de la herencia tienen lugar paralelamente a las operaciones de identificar a los llamados, hacer el ofrecimiento de la herencia al delado, esperar a que acepte o repudie. La administración de herencia debe estar presidida por el principio de actuación en interés del heredero, al que el administrador deberá rendir cuentas. La ley indica algunos criterios en cascada sobre quién puede administrar el caudal y qué puede hacer. Lo que distingue unos cargos administradores de otros es el modo en que se eligen, pero el contenido de lo que pueden hacer es similar y depende de la fase en que se encuentren.

			a) El administrador nato de la herencia es el heredero (art. 911 CC), salvo cuando todavía no se sabe quién es (en fase de herencia yacente) o cuando el causante ha elegido otra persona para que ejecute su voluntad (albacea).

			b) El administrador provisionalísimo es la persona que asume la administración del caudal relicto sin ningún nombramiento y ante la ausencia o pasividad de alguien más cualificado (art. 999.IV CC).

			c) El administrador judicial es el nombrado por el juez para que administre la herencia yacente a instancias de cualquier interesado ante la pasividad de los familiares. Debe elegirse al cónyuge supérstite, el heredero, otro familiar, o un tercero (art. 796 LEC).

			d) El albacea testamentario (o testamentario a secas) es la persona (o personas) elegida por el causante en testamento para ejecutar sus disposiciones (art. 892 CC). Puede tener carácter particular (para una gestión concreta) o universal (art. 894 CC).

			Sus facultades son cumplir la voluntad del causante, administrar la herencia yacente, pagar a los acreedores, asegurar que se cubre la legítima (art. 902 CC), para al final entregar el restante al heredero, al que debe rendir cuentas en todo caso (art. 907 CC). Un heredero puede ser albacea (arts. 900 y 911 CC). El cargo de albacea en principio no es remunerado, salvo que sea su ocupación profesional. Si el albacea es legatario, se entiende que el legado está condicionado a que acepte el albaceazgo (art. 908 CC).

			El albacea está sujeto a remoción judicial (art. 910 CC) cuando pierde la capacidad de obrar, incurre en causa de indignidad respecto al testador, actúa dolosamente en la defensa y conservación del caudal relicto, es inoperante o negligente, incumple la prohibición de adquirir bienes de la herencia (art. 1.459 CC), etc. (STS de 13 de abril de 1992).

			e) El comisario contador-partidor es la persona encargada de hacer la partición de la herencia cuando hay comunidad hereditaria (tema 11-4). Puede ser nombrado por el testador (contador-partidor testamentario) o por un notario o juez a petición de los coherederos (contador-partidor dativo). Un coheredero no puede ser contador-partidor (art. 1.057.I CC), pero el albacea que no sea heredero sí puede serlo.
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